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SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZAR/1GOZA.

CIRCULAR.

Negocio 3.°-Es t a b l e c imie n t o s  pe n a l e s .
Habiendo resultado desierto el acto de subasta 

para contratar el cáñamo que durante un ano sea 
necesario en el taller de alpargateros del presidio 
de esta capital, verificado en 22 de Octubre último, 
se anuncia nuevamente para el dia 21 de Diciem
bre próximo, á la una de la tarde en este mi des
pacho, bajo las mismas condiciones que rigieron 
para el anterior y que á continuación se insertan.

Zaragoza 21 de Noviembre de 1872.—Celestino
Miguel. _ ,
Plugo de condiciones gara contratar el suministro 

del cáñamo que pueda necesitar en un año el ta
ller de alpargatería del presidio de Zaragoza.
1 .a Se contrata en pública subasta por térmi

no de un año, que empezará á contarse desde el 
L° de Setiembre del corriente año y términará en 
igual dia del año próximo de 1873, el suministro 
del cáñamo que en dicho periodo de tiempo pue
da necesitar el taller de alpargatería del presidio 

de Zaragoza para la construcción del indicado 
calzado.

2 .a La subasta se verificará el dia 21 de Di
ciembre próximo y horade launa de la tarde ante 
el Sr. Gobernador de la indicada provincia, con 
asistencia de un individuo de la Junta económica 
del penal, el Comandante del mismo y el Notario 
del Gobierno que autorizará el acto, anunciándose 
con la debida anticipación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
y periódicos de la capital. , ,

3 .a Para tomar parte en la licitación es indis
pensable acreditar en debida forma haber consti
tuido en laCaja general ó en una de sus sucursales 
el depósito previo de 50 pesetas en efectivo metá
lico, el cual será devuelto en el acto á los propo
nentes á cuyo favor no se adjudique el remate.

4 .a Las proposiciones se entregarán en pliegos 
cerrados al Presidente del tribunal de subasta du
rante la media hora siguiente á la fijada para su 
celebración, y trascurrida que sea no se admitirán 
más ni se podrán retirar las presentadas.

5 .a El tipo ó precio máximo para la subasta 
será el de una peseta 25 céntimos por kilogramo, 
y las proposiciones que excedan del mismo ó no 
vayan acompañadas de la carta de pago del depó
sito prévio prescrito en la condición 3.a se ten- 

I drán por no presentadas,
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6 .a Trascurrida que sea la me lla hora sonala
da para la presentación de proposiciones, se pro- 
cedará á la apertura de los pliegos que las con
tengan, y leidas en alta voz, el Presidente adju
dicará el remate provisional a! más beneficioso 
postor, entendiéndose por tal el que más rebaje el 
tipo; pero esta adjudicación no será válida ni ten
drá fuerza alguna hasta obtener la aprobación su
perior.

Hecha la adjudicación definitiva se eleva
rá el contrato á escritura pública, siendo de cuen
ta del rematante los gastos de ella y de dos co
pias, una para la sección de Establecimientos pe
nales y otra para el Comandante del presidio.

8 .a El contratista está, obligado á entregar en 
el presidio la cantidad de cáñamo que le fuere 
pedida, siempre que esta oslé dentro de los tipos 
marcados en la condición 10, cuyo servicio cum
plirá dentro de los ocho dias. á contar desdo el 
en que le fuese hecha la demanda. .

9 .a La clase de cáñamo que el contratista está 
obligado á suministrar es la del superior en fama, 
entendiéndose que la condición de superioridad en 
laclase no será suficiente para su admisión si no 
concurre también la do limpieza.

10 . La regla que generalmente se observará 
por el presidio para hacer Jos pedidos de que trata 
la condición 8.a será mensual, y estos no bajarán 
dé 230 kilogramos ni excederán de 300. ‘

11 . El contratista percibirá el importe de cada 
entrega en el mes que la hiciere; prévia certifica
ción de ser buena y cabal, expedida por el Mayor 
del pena), con el V.OB C de! Comandante. ‘

12 . Cuando el cáñamo qué presente o! éoi va- 
tista no reúna las con-drcidílb prevenidas en la 
clausula 9.a á juicio do los Jefe¿ del presidio, la 
Junta económica del mismo lo hará reconocer por 
dos peritos nombrad is, uno por dicha corporación 
y otro por el contratista; y caso de no resultar 
conformidad, el Gobernador nombrará un tercero 
cuya resolución será decisiva sin ulterior recurso’

13 . En el caso de que trata la precedente con
dición si los peritos declaran no admisible el cá
ñamo presentado por el contratista, este está obli
gado á entregar igual cantidad con las condicio
nes estipuladas en el término de 48 horas, y sa
tis ara los gastos del reconocimiento.

14 . El contratista, caso de no residir en Zara
goza, tendrá obligación de nombrar un represen
tante qu-, bajo la responsabilidad de aquel, reci
ba y satisfaga los pedirlos que se le hagan por los 
Jefes del presidio.

15 . Para garantía del contrato, el contratista 
consignará como fianza en la Caja general de De
pósitos ó en una do sus sucursales la cautidad de 

' setecientas cincuenta pesetas en efectivo metálico 
' ó en efectos de la deuda del Estado, por el valor 
' que estos deban ser admitidos según las disposi- 
1 cionés legales que rigen sobre el particular.

16 . Al finalizar la contrata, los Jefes del pre- 
: sidio expedirán al contratista certificación que 

acredite haber cumplido con las obligaciones es
. tipuladas, si así fuere en efecto, pira que le sea 
I devuelto el depósito de que trata la condición an- 
; terior.

17 . Las formalidades con que ha de verificar
se la subasta, la forma en que haya de resolverse 
los empates en licitación, trámites para la segun
da subasta, si hubiere lugar á ella, y cuantos ca
sos y dudas puedan ocurrir y no se hallen previs
tos en este pliego, se regirán y decidir m con ex- 
tricta sujeccion a lo preceptuado én'el Rea! decre
to de 27 de Febrero de 1852.

ANUNCIOS.

Negociado 4.°—Co r r e o s y  Te l é g r a f o s .
Debiendo proveerse la plaza de peatón conduc

tor de la correspondencia de Belchite á Lécera, 
que resulta vacante por separación del que la. des
empeñaba, dotada con el haber anual d£ .472 pe
setas 50 céntimos, he acordado anunciarla al pú
blico para que en el término de un mes, contado 
desde la publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, prfvseñten en este Gobier
no sus solicitudes documentadas todos los que, 
reuniendo las condiciones que determina el ar
tículo 32 del decreto de 29 de Octubre do 1869, 
se considcreh con dereého á ófcñ(#lH;

Zaragoza 30 de ■Noviembre de 1872.—Celestino 
Miguel. ■ . .

ATUcidlo gue se cita,. ’
Para ser peatón, celador, cartero ú ordenan

za, se necesita saber leer y escribir; tener más de 
16 años y menos de 60, y acreditar ser de buena 
conducta por medio de certificaciones del Alcalde 
del pueblo de su naturaleza y del ayuilante de la 
estafeta de que dependa el servicio.

Debiendo proveerse la plaza de peatón conduc- 
ductor do la correspondencia de Osera a Mone- 
griilo, que resulta vacante p'Or separación del (pie 
la (desempeñaba, dotada con el haber anual.de 551 
pesetas 56 céntimos, he acordado ün un ciarla al 

1 público para que én el térmíno'do un mes, conta
do desde la publicación de este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, presenten en este
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Gobierno sus solicítu-.les (loenmentadas todos los. 
que, reuniendo las condiciones que determina el 
art. 32 dél decreto de 29 de Octubre de 1869, se 
consideren con derecho á obtenerla.

Zaragoza 30 de Noviembre de 1872.—Celestino
Miguela. ■

■ : A rticulo que se cita.
Para ser peatón, celador, cartero u ordenan

za, etc ¡ . .

Debiemlo proveérsela plaza dA pehfob conduc
tor rió la correspondoncia de Tarazona á Litago, 
que rCsnífa vaciante por dimisión del que la des
empeñaba, dotada cón el haber anual de 590 pe-

hf- : tirlíS 'o i.'HiiK-i-.rla al pTOlí^b para q4¡ i 
ej’lcrmino (ti un d níado des ir- la pnbli-

<K: esleau-meio en el <^áf;dé
la provincia, piuvontrn en este H3bWd 3

:: t lus qo-, t ,
las cóndiemm'S que dH canina $ art. del de
creto de 29 de Octubre de'7809, sé ébnsádóren coh i 

í obímmrla. 1
ZSHWrí 30 di Noviembre di

¡ L: /■ —.o • . -ó ' 1r - A rUq^lo q-íie se cita,
Para sw lu'aton, dador, cartero ú ordenan-

21, etc. .0' Ove

stiobí TEaCÉRÁ.

DlPUTAGiO^ íP¿M$íM-L DE ZARAGOZA

Sesión qiúbUcci orílinurm del 18 de ^Novientlre 
-• ■ - d,e 1872.

J¿R,íi3¿-yFfí^ d r l Sr . Ma r t o n .
Abierta la sesión á las doco menos Cuarto por 

dl dr. Presidente, y leída el acta de la áuterior, 
t'ué a^iisMids. , .
- Se'dió cuenta de haber^xciMado su asistencia 
los Gres-. Giménez y Ctiblcí^, Gil, quedando la Di
putación enterada. ''

Kilidr. Ortubía bizb presente que hallándose en 
oslado de oxpodiontps da nombra.-
mi-entodo practicantes: del Hospital, era preciso 
determinar si habían de sujetarse los que tonian 
presentadas solicitudes al examen previo, acorda
do con posterioridad.

El Sr. Gálbp no encontró- inconveniente en que 
se sometieraeximen á los aspiBraul^ toda vez 
que no estaban formadas kia ternas. . i

- El Sr Ortubia, por el contrario, creyó que no 
pod aplicarse á esas vacantes d nciier lo de 
exá en por no hab< -e fijado esta condición en 
el anuncio del concuiso, exigiéad. smin cuiu nte 
que los interesados probasen su aptitud con do
cumentos.

El Sr. Presidente manifestó que, sin dar electo 
retroactivo al acuerdo de que se trataba, no era 
posible aplicarlo :í las vacantes anunciadas; cuya 
opiumn somediy', sin embargo, al f lio de la Dipu- 
taciiqi. , .

Hecha 1q QpyHuna pregunta, quedo resuelto 
por mayoria.cn votación ordinaria que el acuer- 
(lo prescrÁden lo el ex Im.e.n previo para la provi- 
siop <le diclus ¡Aa-zas sólo es ap’icub.o á las, va
cantes qne ocurran en lo sucesivo, y no á las 
anunciadas. ‘ .

Segnidamenté se leyóla siguiento propósicion 
. AW Vbl -/), Te-

110 y T/’zarób " _ .. , 
«Los Diputa los que firman suplican á la Cor- 

poracion ^0^101^1 se sirva acordar, se dirqa 
atonta y razonada exposicióti á las ‘Cortes do la 
Nación en sfqdiea l'é la ahorfeion do quintas y 

! matriculas de mar, puesto que ni ejercitó periné' 
nenb' (fé m t y IMÍ
(t<y ¡hmarso ren vui ¡ntarios.» i

Pidió la palabra tm Cintra el ^r. OVtnbia, y ob
tenida dijo." que estaría de acuev lo con ia propo
sición en <píe se freo o ocia la necesidad d-'l Vjóf- 
cito permanente si cr^v • /.i .-abla el ! empiezo 
con voluntarios; ^iro conM:ios hech<)s;atestigua
ban elocuentemente, lo contrario no-bastando los 
enganches á cubrir las b jas de la GUorha civil 
ni las necesidades do la i-ecluta dé Ultramar, 
creta.inútil proponer á las Cortes lo que era mate- 
ridlmento irrealizable. o ' ¡

.. Contestó el Sr. Gaibe que la abolición del ser
vicio militar obligatorio fué una promesa de la 
revolución, y tm s u pí .iritn, que inspiró la Dipu
tación provincial al acordar en 1860 la redención 
del .cupo y ^.ir bauderiu de enganche,.■estaba 
fundada la inxqpsicioii leída; añadiendo que era 
posible el ejército voluntario, como lo demostraba 
la existencia dg los cuerpos de la Guardia civil, 
Carabineros y el extinguido de la Guardia rural.

Sip más discusión se proce lió á votar si se to
maba. en pons-i leracion lo propuesto, y sií?ndo no- 
mimd i:i votmn m. .

Dijeron si los Sres . Perez B'vanco.—Jordíina — 
Delgado.—Villaverdo.—Arroyo.—Tollo.—Galbe. 
Velasco.—Lázaro. .

D ¡erom^o los Sres. Ortubia.—Arredondoi—Pa" 
-Ail¡ ..—Cabrera.—Esquerra.—Grassa.— Zabal.—: 
Rdinirez.— Marqueta.— Ballesteros.— Ciriquian,

M.C.D. 2022



BOLETIN OFICIAL

— Millan. — Lasierra. — Ucelay. — Castillo. — 
Marton.

Resultando por consiguiente desechada.
Leida otra proposición de los Sres. Marqueta y 

Ballesteros que decía:
«Los que suscriben, teniendo en cuenta la uti

lidad y beneficios que á la provincia había de re
portar la construcción de la carretera de Mores á 
Aranda, que según acuerdo de la Diputación de 
10 de Marzo de 1864 debe construirse la segunda 
en órden, piden á esta Corporación se lleve á efec
to lo acordado en dicha sesión, construyendo la 
carretera desde la estación de Morés al pueblo de 
Aranda, con arreglo al proyecto que, formado por 
la Dirección de caminos, se halla ya aprobado.»

Fué tomada en consideración, acordándose pa
sara á la Comisión de Obras.

Aplazada en la sesión anterior la resolución del 
expediente de nombramiento de sepulturero del 
Hospital, y puesto nuevamenteádiscusión el dic- 
támen de la Comisión Revisora, lo combatió el 
Sr. Lasierra, exponiendo que formada la terna 
con vista de todas las solicitudes y nombrado por 
la Comisión Provincial el propuesto en primer 
lugar, no era procedente en manera alguna refor
mar aquella porque á uno de los aspirantes hu
biera ocurrido ofrecer fuera de tiempo mayores 
ventajas.

Contestó el Sr. Vilíaverde que como la razón 
de preferencia parecia ser las mayores ventajas 
ofrecidas por los aspirantes, omitida esa circuns
tancia en el anuncio, nada más justo que apre
ciar el ofrecimiento que antes de la provisión de
finitiva hacia uno de aquellos.

Rectificó el Sr. Lasierra: expresan:1o después el 
Sr. Grassa, que estando el expediente ultimado 
sin que faltase otra cosa que la sanción definiti
va de la Diputación, no procedía abrirlo nueva
mente coma proponía la Comisión Revisora, pues 
con tal procedimiento se harian interminables.

El Sr. Velasco hizo notar la desigualdad en que 
se constituía á los aspirantes de no tener en cuen
ta los ofrecimientos que individualmente pudie
ran hacer; por lo que consideró fundado el dic
tamen.

Tomando la palabra en contra el Sr. Ortubia, 
después de reseñar la tramitación del expediente, 
dijo: que el adjudicar la plaza al que mayores 
ventajas ofreciese significaría la pública licita
ción del cargo, cuando las Comisiones de Bene
ficencia y Provincial al proponer y nombrar ha- 
bian buscado y atendido la circustancia de ido
neidad, resultando que el nombrado era el más 
apto por haber desempeñado el cargo durante I 

muchos años en ausencias y enfermedades de su 
antecesor.

, El Sr. Ciriquian. como individuo de la Comi
sión Revisora, recordó que la instancia que origi
naba la cuestiónf^eadmitida por la Diputación, y 
no habiéndola tenL > presente la de Beneficencia 
al formar la terna, debia volver esta á la misma 
para que la reformase ó reprodujese si no hallaba 
fundamento para modificarla.

Declarado el punto suficientemente discutido, 
se puso á votación el dictámen, y preguntado si 
se aprobaba en votación nominal,

Dijeron si los Sres. Ezquerra.—Marqueta.—Pé
rez Franco.—Ciriquian.—Vilíaverde.—Arroyo.— 
Tello.—Galbo.—Velasco.—Lázaro.

Dijeron no los Sres. Ortubia.—Arredondo.—Ca
brera.—Padilla.—Grassa.— Zabal.— Ramirez.— 
Ballesteros.—Millan.—Jordana.—Delgado.—La- 
sierra.—Ucelay.—Castillo.—Marton.

Resultando desaprobado el dictámen se pre
guntó á la Diputación si confirmaba el nombra
miento de Pascual Gracia.

Dijeron si los Sres. Ortubia.—Arredondo.—Pa
dilla.—Cabrera.—Grassa.—Zabal.— Ramirez.— 
Ballesteros.—Millan.—Jordana.—Delgado.—La- 
sierra.—Ucelay.—Castillo.—Marton.

Dijeron no los Sres. Ezquerra.— Marqueta. — 
Perez Franeo. — Ciriquian.—Viliaverde.— Galbe. 
—Tello.—Arroyo.—Velasco.—Lázaro.

En consecuencia, el Sr. Presidente declaró 
nombrado en propiedad al referida Pascual Gracia 
para la plaza de sepulturero del Hospital.

El Sr. Ortubia, recordando que en el acuerdo 
adoptado á propuesta del Sr, Velazquez y otros 
Sres. Diputados relativoal nombramiento de prac
ticantes del Hospital, se decía que el Tribunal pre
sidido por uno de los Vocales de la Comisión Pro
vincial propusiese terna á la de Beneficencia, hizo 
notar quo de no verificarlo rasultaria infringido 
el art. 69 de la ley, que atribuye á aquella el 
nombramiento de empleados.

El Sr. Galbe, como uno de los firmantes de la 
proposición indicada, manifestó que no tenia in
conveniente en que se rectificase el error de re
dacción que aparecía y que pasó inadvertido al 
aprobarse.

Consultada la Diputación declaró que el Tribu
nal deberia presidirlo uno de los individuos de la 
Comisión de Beneficencia, proponiendo este en 
terna á ia Provincial para el nombramiento inte
rino: entendiéndose dictado el acuerdo en esos 
términos.

Siendo preciso reorganizar la Comisión de Re
glamento para el ingreso, ascenso y separación 
de empleados provinciales, la Diputación acordó 
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que las Comisiones de Beneficencia, Instrucción 
púbica, Hacienda y Roturaciones designaran res
pectivamente un individuo de su seno para llenar 
las vacantes que resultan.

Acto continuo, y para llevar á efecto el repar
timiento del cupo señalado á la provincia para el 
reemplazo del corriente año, se verificó el sorteo 
parcial de 6 décimas entre los pueblos que tienen 
seis mozos, conforme al art. 22 de la ley de 30 de 
Enero de 1866, y dió el siguiente resultado:

PUEBLOS. Número que
obtuvieron.

Arándiga........ . ...................................
Alforque..............................................
Berdejo.................................................
Bagues.................................................
Carenas...............................................
Cinco Olivas.......................................
Cosuenda.............................................
El Frasno.............................................
Embid de la Ribera...........................
Longás.................................................
María................................. .................
Mesones................................... . .........
Perdiguera..........................................
Ruesta.................................................
Santa Eulalia de Gallego.................
Sierra de Luna...................................
Sobradiel.............................................
Tierga.................................................
Torreilas.............................................
Villafeliche.........................................
Valpalmas...........................................
Vera....................................................

4
1
8
2

22
6 

21 
13
10
7

20 
15 
18
14
5
9

11
17
3

16 
12
19

En consecuencia, declaróse corresponder las 
décimas á los pueblos de Alforque, Bagues, Tor- 
rellas, Arándiga, Santa Eulalia de Gallego y Cin
co Olivas, que obtuvieron los 6 números más bajos.

Hallándose terminadas las obras de la carrete
ra de Borja á la estación de Cortes, la Diputación, á 
propuesta de la Comisión de Obras, acordó se pro
ceda á la recepción definitiva del segundo trozo 
de la misma y á la provisional del primer trozo, 
declarándola abierta al tránsito público en toda 
su extensión si resultase \conforme. Nombró al 
efecto una Comisión compuesta de los Sres. Gi- 
rauta, Castillo y uno de los individuos de la Co
misión de Obras designado por la misma.

De conformidad con el dictamen de la Comisión 
Revisora en el expediente promovido por la Ad
ministración económica de la provincia recla
mando la cantidad de 10 000 pesetas entregadas 
al Depositario de fondos provinciales en Octubre 
de 1868 como anticipo para atender á los gastos 
de la Junta revolucionaria, acordó la Diputación 

continúe la tramitación del mismo hasta conse
guir la liquidación de los créditos que respectiva
mente tienen á su favor el Estado y la provincia.

Quedó también resuelto se proceda por la Co
misión Provincial á la distribución del crédito de 
calamidades públicas, fijando la cantidad que á 
cada uno de los pueblos que han presentado ex
pediente y obtuviera su aprobación corresponda 
percibir.

De conformidad igualmente con el dictámen de 
la mencionada Comisión, fueron aprobados los 
acuerdos de la Provincial siguientes:

«Disponiendo que en la liquidación de opera
ciones del presupuesto de 1871-72 figure como 
incobrable la cantidad asignada al Ayuntamien-* 
to de Tauste en el reparto para gastos del reem
plazo de 1869 por resultar que nada adeuda.»

«Ordenando se reclame de los Ayuntamientos 
deudores los créditos por concepto de quintas de 
1869 con destino al pago de los voluntarios, ó á 
reembolsar el numerario adelantado por la Caja 
provincial; desestimando por consiguiente la re- 
clamaciond eljAyuntamiento de Tarazona, que so
licitaba rectificación del reparto para el año eco
nómico de 1870-71, y las demás que en igüal 
caso se encontrasen:» y

«Resolviendo que en el presupuesto adicional 
so incluya el premio de enganche y plazos ven
cidos del voluntario Manuel Visus y Polo, á fin 
de que pueda entregarse su importe á los herede
ros del mismo; teniéndose presente para en ade
lante el aumento de ese voluntario en los presu
puestos.» •

No habiendo más asuntos al despacho, el señor 
Presidente levantó la sesión.

SECCION CUARTA.

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

En el sorteo celebrado en el dia 27 del actual 
para adjudicar el premio de 625 pesetas concedi
do en cada uno á las huérfanas de militares y pa- 

: triólas muertos en campaña, ha cabido en suerte 
dicho premio á doña María Encarnación Medino, 
hija de D. Miguel, miliciano nacional de Valde
peñas.

Lo que pongo en conocimiento del público para 
que llegue á conocimiento de la interesada.

Zaragoza 29 de Noviembre de 1872.—El Jefe 
económico, Eusebio Hernández.
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SECCION QUINTA.

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION MILITAR.

A nuncio.
Debiendo procedei'se á contratar cuatrocientos 

capotes de centinela, por no haber producido re
sultado la subasta celebrada en 23 del actual, Se 
convoca por el présente anuncio la segunda, c u 
sujeccion á las reglas y formalidades siguientes:

l .° La licitación tendiai lugar en esta Dirección 
el dia 10 de Diciembre próximo,.á/ la una de su 
tarde, en donde se hallará de manifiesto, además 
del pliego de condiciones, la muestra de íes capo
tes que se subastan.

2 .° El acto1 se verificará con arreglo á lo pre
venido en el decreto de 27 de Febrero dñ 1.852 ó 
instrucción de 3 de Junio siguiente, m-ediante 
proposiciones arregladas al formulario y pliego 
de condiciones insertos á continuación.

3 .° Los licitadores que suscriban las proposi
ciones admitidas están obligados á hallarse pre- 
scptesó legalmente representados en el acto de, 
la subasta, con.objeto de que puedan dar las acla
raciones que se necesiten, y ep, su caso aceptar y 
firmar el acta de remato. ,

Madrid 26 de Noviembre de 18.72i— El Inten 
dente Jefe de la segunda Sección, Juan.Martínez 
Egaña..

Pliego ele • condiciones tajo las cuales sé coitooca 
jfúllica ' sulasla para la adquisición decapóles 
de centinela.
1 .a Es objeto del contrato lá adquisición de, 

cuatrocientos capotes de centinela, y al efecto se 
celeb-rará subasta púb-lica cu los estrados de la 
Dirección general de Administraeipn milita/, si
ta en Madrid, calle da San Nicolás, núm. 13, el 
dia y á la hora que se designe en ei anuncio que 
ha de publicarse en ia Gaceta de Madrid y en los 
Boletines Oficiales de las provincias correspon
dientes á los distritos "militares de Castilla la 
Nueva, Cataluña, Aragón, Granada y Castilla la 
Vieja.
y/ Los expresados cuatrocientos capotes han 

de ser de paño de lana pura, de igual clase y co
lor que la muestra que se halla de maiiiñesto en 
la expresada Dirección.

3 .a Las dimensiones de cada capote han de 
sgr las siguientes: largo 1*28 metros, ancho 1*96, 
largo de manga 0:76 metros, ancho de. la boca
manga 0*26, teniéndo la manga á su entra la por 
la parte interior una anchura de 0‘6Q metros de 
circunferencia. El largo, ancho y forma de la ca

pucha, así como la forma ded oatpote; ¿oiLór y cla
se de bayeta del forro interior, botones de las so
lapas y corchetes, todas estas circunstancias ha
brán de ser arregladas al capote muestra que s?. 
halla en la expresada dependencia.'

4 .a Las entregas han de hacerse en dios plazos 
y en la factoría de utensilios de esta plaza; la pri
mera, en número de doscientos capotes, á los 
vointp días de Comunicada al rematante la. supe
rior aprobación de la subasta, y la segiüylaí,. en 
número de los otros doscientos restantes, á los 
qpTn'ce días después de Tajpnmqra enTOgaT ñ sea 
á.los treinta y cinco de comumícadá dichha Real 
orden de aprobación. Los capotes que se desecha
sen en la primera entrega los repondrá par au
mento en la segunda, y. los que se le recliazasen 
en esta tendrá l-a- obligación de reponerlos én -el 
improroo-able' plazo do- quince-diasp adbivtidtido 
que si faltaré ál'cómplimiénto d'e las éntrég.ás en 
ios plazos marcados, o no fuesen admisibles.los 
capotes que presentare, la .Administración militar 
adquirirá, por los medios y en ios plazos que Crea 
oportuno, el total número de-capotes-del contrato 
ó los que faltaren según IOS’ ca'sós, áTo's precios 
que hp encontrase y" á costé y ‘ cósta del contra - 
tistai á cuyo fiii. ejercerá acción.gubernativa so
bre la lianza-que-ha prestar.

5 .a Las énttégá^ han dé hacerse á presencia y 
completa satisfacción ‘de’la Junta " nombrada al 
efecto. Asistirá ta.mbi.enun perito .nombrado, por 
la autoridad, civil, solo para.ilustrar el jnioio de 
la Junta, cuyos-acuerdos- de los que-se levantará 
siempre acta,’serón decisivos/ Paró di'ch’o" reóoiio- 
cimiento y recepción tenTrá ú Junta á la vista el 
capote, que habrá de ser'signado por el contratis
ta en el acto del remáte, y quedar depositado des
pués en ia Dirección general hasta que llégale el 
tiempo de las entregas, permitiéndosele que tome 
entre tanto las medi'las necesarias y haga ilias 
confrontaciones oportunas dentro dé dicha de-, 
pendencia.

6 .a Justificará las-entregas el cbntratista por 
mdlio de certiñeocinñ'qué "éh papel dé! s^Hlb de 
ofició le cederá el Cómisário de -guerra in^péétoi^ 

. de utensilios do ésta-plaza, luhgb que Fé sean de^- । clarados admisibles-los cápoteá1,' y el pagote-liará' 
por medio de libramiento S'ibre’la cája de la Ad

I ministracidn económica dé la provincia que máb- 
la convenga, tam Lucg'o.cbmo el- Tesoromoncéila 

i oró-lito conveniimte y .précia presentitci»n del-alu
dido certificadomn la Dirección general.nht Admi
nistración militar; en el cdn-cepto dé que; las cerí- 
tificacionesno se expedirán sino por nt-número d/*. 
capotes de la entrega completa de cada plazo.

7 .a El precio limite que se fija por cada capo
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te de las eóndiciones antes expresadas es el de 
treinta pesetas.

8.a Las proposiciones han de hacersé en plie- . 
go cerrado, no siendo admisibles las que no se 
obliguen por el totalnúuiero de capotes que se su
basta, las que excedan del precio límite ni las que 
no se hallen redactadas enteramente conformes 
al modelo publicado; para su validez han de estar 
acompañadas del documento que acredite haber . 
entregado el pvoponeqte en la Caja de Depósitos 
ó en las sucursales de provincias, en metálico ó 
■valores del Estallo, el 5 por 100 del total .importe 
que representa !a construcción, calculado al pre
cio de su oferta. Lascarías de pggq ({lie acompa
ñen á las proposiciones.que fueren desechadas se 
devolverán en el acto á sus autores.
r 9.a El autor de la proposición en cuyo favor 
quedase el remate ampliará el depósito por via de 
fianza hasta el 10 por 100 del total importe qué 
represente el servicio, calculado al precio de su 
oferta, con arreglo á lo prevenido por el excelen
tísimo Sr. Director general de Administración 
militar en 27 de Junio de 1870 Dicha fianza ha 
de ser libre de’todas las éxenciones que marca 
el art. LS de la ley de Contabilidad de 23 do Ju
nio del mismo ano de 1870. '

10? El contratista tomará sobre sí la buena ó 
mala suerte de los casos fortuitos de todá class de 
alza y baja do precios, así como también el pago 
de contribuciones, derechos y demás impuestos 
que haya establecidos ó se estableciesen en ade
lante, sin que por nada de ello pueda pedir in
demnización alguna, alteración en el precio con
venido, rescisión del contrato ni interés por la 
demora én el pago de los devengos, salvo los ca
sos de peste, oficialmente declarada, ú ocupación 
por tropas enemigas extranjeras del territorio 
donde se halle enclavada la fabricación.

11? Serán también de cuenta del rematante los 
gastos de escritura, copias testimoniadas y de
más instrumentos públicos que fuese preciso otor
gar para la solemnidad del contrato y conoci
miento de los empleados que en él deban en
tender. _

12? El remate no caucará efecto mientras no 
merezca la aprobación superior; pero el rematan
te queda obligado a la responsabilidad de su ofer
ta desde el momento de serle a ‘.optada por el Tri
bunal de subasta.

13? La forma en que han de presentarse y ad
mitirse las proposiciones, las formalidades del 
acto de subasta, los empates en la licitación, los 
trámites para las segundas subastas, si hubiese 
lugar, y cuantos casos y dudas no se hallen pre
vistos en este pliego, se regirán y resolverán por

lo preceptuado en la ley de 27 de Febrero y Real 
instrucción de 3 de Junio de 1852.

Madrid 25 de Noviembre de 1 -172.—El Subdi
rector, Jefe Interventor, Manuel Bonafós.

MoMlo ele'proposición. I
D. F. de T., vecino de. y domiciliado en.i... 

enterado del anuncio de convocatoria y pliego 'de 
condiciones publicados en la GacetU de Madrid 
(d Boletín Oficial de).....del dia.i . de.... núm.... 
según los cuales han de ser contratados cuatro
cientos capotes de centinela, se compromete á 
entregarlos al precio de.....(en letra)-pesetas ca
da uno. Y para que sea válida esta propóisicion, 
acompaña el documento justificativo"del depósito 
de..... hecho en la Tesorería de.....  ó Caja gene
ral de Depósitos, según lo prevenido en la condi
ción 8? del pliego....................................................*

(Fecha y firma del proponente.)

SECCION SÉriMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza..—Pilar. . •

D. Salvador Romero, Juez de primera instancia 
del distrito del Pilar.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los 

que se crean con derecho á heredar á D. José Al- 
marza y Perez, emplenlo en el cuerpo de Sanidad 
militar, que falleció en la Habana en veintitrés de 
Junio de mil ochocientos sesenta y nueve, para 
que en el término de treinta dias, á contar desde 
la fecha de la inserción de este edicto en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, comparezcan si les 
conviniere en este Juzgado á deducirlo en forma 
legal; bajo apercibimiento de pararles el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á veintisiete de Noviembre 
de mil ochocientos setenta y dos.—Salvador Ro
mero.—D. S. O., Mames Ariza.

D. Salvador Romero, Juez de primera instancia 
del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente primer edicto cito, llamo y em

plazo á Mariano Anson y Minúesa, hijo de Mi
guela y Pedro; soltero, leñador, de quince años 
de edad, natural de Villanueva de Gállego, para 
que en el preciso término de nueve dias se pre
sente en este Juzgado, sito calle de Fuenqlara, 
número do , á oir una notificación en causa con
tra el mismo y otro sobre hurto de leñas; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. Dado en Zaragoza á 
veintieeis de Noviembre de mil ochocientos soten- 

M.C.D. 2022



592 BOLETIN OFICIAL

ta y dos. — Salvador Romero. — Por mandado 
de S. S., Fernando Broquera.

Zaragoza.—Sau PaUo.

D Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del cuartel de San Pablo de esta ciudad.
Por el presente primero y único edicto cito, lla

mo y emplazo á Tomasa Tormos, vecina que ha 
sido de esta vecindad, para que en el término de 
doce dias comparezca en este mi Juzgado á oir 
una notificación en la causa que se ha seguido 
sobre robo de prendas A la misma. Dado en Zara
goza á veintisiete de Noviembre de mil ochocien
tos setenta y dos.—L. Norberto Romero.—Por 
mandado de S. S., Manuel Sauras. 

cuentra en poder de alguna persona de sus res
pectivas jurisdicciones, y en tal caso lo pongan á 
mi disposición con la alhaja ó alhajas que se le 
ocuparen; pues así lo he acordado en causa que 
con tal motivo me hallo instruyendo. Dado en 
Barbastro á veinte de Noviembre de mil ochocien
tos setenta y dos.—Vicente Vieites y Pereiro.— 
Por su mandado, Joaquín Salcedo y Pallás.

Nota de las alhajas robadas.

Un copon todo de plata que se hallaba en el sa
grario, una cruz procesional de plata, dos cálices 
con sus patenas y cucharillas de plata, otro co - 
pon con pié de bronce y copa de plata, un hisopo 
de plata, una navecilla con su cucharilla de pla
ta, una bandeja de metal plateado y unos incen
sarios también de metal plateado.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por el presente llamo y emplazo á Tomás Ario

so que habitó plaza del Mercado, número veinti
séis de esta ciudad, para que en el término de 
nueve dias se presente en este Juzgado á decla
rar como testigo en causa contra Agustin Araso 
y Seíaverria sobre lesiones á su mujer Antonia 
Mairal; bajo apercibimiento. Dado en Zaragoza á 
veintiocho de Noviembre de mil ochocientos se
tenta y dos.— L. Noberto Romero.—Por mandado 
deS. S , L. Camilo Torres.

I). Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del cuartel de San Pablo de esta ciudad.
Hago saber: Que en los autos de concurso vo

luntario de acreedores instado por D. Feliciano 
Porta, tengo acordado convocar á junta general 
para el doce del próximo Diciembre en la sala de 
visitas de las cárceles públicas de esta capital, á 
las once de su mañana, á todos los acreedores del 
concursado, con objeto de tratar de la proposi
ción de convenio presentada por este, y de ser 
desestimada dar cuenta de la solicitud deducida 
por los síndicos nombrados denunciando el cargo; 
advirtiendo que para que pueda tomarse acuerdo 
se hace necesario se constituya mayoría en la for
ma prevenida en el artículo quinientos once de la 
ley de Enjuiciamiento civil. Dado en Zaragoza á 
veintitrés de Noviembre de mil ochocientos seten
ta y dos.—L. Norberto Romero.—Por mandado 
de S. S., Manuel Sauras.

Barbastro.

Calatayud.

D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de 
Calatayud y su partido.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y 

emplazo á Mariano Labordeta y Solache y Félix 
Garre y Foxeir, el primero natural y vecino de 
Zaragoza, y el segundo de Nación francés, para 
que en el término de nueve dias, que principiarán 
á contarse desde la publicación del presente en la 
Gaceta oficial de Madrid, comparezcan en este Juz
gado á prestar declaración en la causa que se si
gue contra Silverio Royo y otros, sobre lesiones y 
tentativa de robo. Pues así lo tengo acordado en 
la referida causa; apercibiéndoles que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar. Da
do en Calatayud á veintidós de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y dos.—Pablo Reverter.—De 
su orden, Pedro Ibarra.

D. Pablo Reverter. Juez de primera instancia de la 
ciudad y partido de Calatayud.
Por el presente segundo edicto Hamo, cito y 

emplazo por término de nueve dias á Anacleto 
González guarda aguja suplementario que ha si
do de la via férrea para que dentro de dicho térmi
no comparezca । n este mi Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en la causa que me ha
llo instruyendo sobre estafa; bajo apercibimiento 
que si no lo verifica le parará el perjuicio que ha
ya lugar. Dado en la ciudad de Calatayud á vein
ticinco de Noviembre de mil ochocientos seten
ta y dos.—Pablo Reverter.—D. S. O., Inocenn- 
cio Emperador.

D. Vicente Vieites y Pereiro, Juez de primera ins- i 
tancia de la ciudad y partido de Barbastro.
Hago saber: Que habiendo sido robadas de la 

iglesia parroquial de Alquezor varias alhajas de 
piata, de que se acompaña nota, ruego á todas las i 
autoridades averigüen si alguna de ellas se en- ;

IMPRENTA PROVINCIAL

Establecida en la Casa-Hospicio de Misericordia.

1872.
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